
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUE HACE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER 

  

CAPITAL AUTORIZADO: U.S. $ 2.000 

CAPITAL SUSCRITO: U.S.$ 800,00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de “de julio     
del. año dos. mil, «nte mí, Noctor Piero Gastón  Aycart 

VYincenzini, Notario Titular Triqésimo de este cantón, 

couparece el señor ingeniero Comercial Danilo Viilavicencio 

3 Verde1li, de estado civil divorciado, de nacionalidad 

ecuatoriana, a nombre y en representación de la Compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER S.A, en su calidad de 

Gerente. El compareciente manifiesta tener domicilio en    

          

  

esta. ciudad, hábil y capaz para obligarse y contratar, a 

guien de conocer doy fe.- Bien instruido sobre la naturaleza 

y ¿¡esultado de la presente escritura de Adaptación al s5:stema 

de Dolarización, Aumento de Capital, Ampliación del objeto 

social y Reforma de Estatutos Sociales, a la que procede 

como queda indicado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presenta la minuta del tenor siquiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registre de escritura pública a su 

cargo, sirvase incocporar una «le ADAPTACION AL SISTEMA DE 

DOLARIZACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, que sa otorga al 

tenor de las  siquientas  claúsulas:  CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.-  — Comparece al otovqamiento de la presente 

escritura pública el señor ingeniero Comercial Danilo 

Villavicencio Verdelli, en su calidad de GERENTE de la 

compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER S.A, debidamente 

autorizado por la Junta General de Accionistas celebrada el 

día: tres de julio del dez  mil.-  CLAUSULA  SEGINDA:



ANTECEDENTES.- UNO.- La Compañía otorgante se constituyó con 

un capital social de un wu1llón dossientos setenta y cinco mil 

sucres, en la ciudad ec Guayaquil, el día catorce de abril de 

milo novecientos setenta y ocho, ante el Abogado Germán 

Castillo Suarez, Notario Décimo “Octavo de este cantón, e 

inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de julio de mil 

novecientos setenta y  cho¿; DOS La compañía CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA VIVER S.A aumentó su'capital social a la suma de 

dos millones de sucres uxdiante oscritura pública otorgada en 

la ciudad de Guayaquil el veiniijocho de febrero de mil 

novecientos noventa ante la Notar.a Décima Tercera, Doctora 

Norma Plaza de García e *nscrita en el Registro Mercantil de u 

este cantón el dieciséis «de e«yosto de mil novecientos 

noventa; TRES) Mediante escritura pública celebrada el día 

cinco de octubre de mil novecientos noventa y cinco ante el 

Ab. Piero Aycart Vincenzini la comp>añía aumentó su capital a 

cinco uwillones de sucres y reformó los estatutos se 

inscribió en el Registro Mercantil el diesiete de febrero de 

“il novecientos noventa y Ssels; CUATRO) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la citada compañía, en 

sesión celebrada el día tres de julio del año dos mil, 

resolvió: a) Que en adelante se axXprese el capital de la 

compañía en dólares de los Estaijos Unidos de América; b) Que 

se cambie el valor de las acciones que en adelante serán de 

un valor de cuatro certavos de Dóler de los Estados Unidos de 

América; c) Que —S: anulen los Títulos de acciones 

anteriormente umitidos y se los Icemplacen por unos nuevos 

que expresen el valor de las acciones en dólares de los 

Estados Unidos de América, en lugar de sucres; d) Aumentar 

el capital suscrito de la compañía en la suma de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados línidos de Amévica, mediante la emisión 

de VEINTE MIL nuevas acciones de un valor de CUATRO CENTAVOS 

DE dólar de los Estados Unidos de América, cada una, con lo 
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cual el nuevo capital 

INMOBILIARIA VIVER S.A 

Unidos de América, -: di bas 

lo PRO CENTAVOS DE dólar de los 

magro 4 La compañía CONSTRUCTORA 

dólares de los Estados 

    

   

  

EIJNTICINCO MIL acciones 

ordinarias y nominativas « 

Estados Unidos. de América, cada una; e) Fijar un capital 

autorizado de la Compañía en la «tma de DOS MIL dólares de 

los Estados Unidos de América; f) Ampliar el objeto social 

de la Compañía gq) Que consecmentemente -se reforman los 

¿artículos Tercero y Quinto «lel estatuto social de la 

compañía;  h) Autorizar al representante legal de la compañía 

para que otorque la escritura «pública correspondiente y 

cumpla el trámite de ley para perfeccionar las resoluciones 

de la Junta General. CLAUSULA TERCERA: DECLARACTONES.- Con 

los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el señor 

Ingeniero Comercial Danilo Villavicencio Verdelli, por los 

derechos que representa, como Gerente de la compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER  S.) y fundamentado en lo 

dispuesto en la junta general de tres de julio del año dos 

mil declara: a) Que en adelante se exprese el capital dae la 

ompañía en dólares de los Estados Unidos de América; hb) Que 

se cambie el valor de las acciones, las que en adelante 

án de cuatro centavos de «dólar de los Estados Unidos de 

América; 'c) Que se anulen Jos Títulos de acciones 

anteriormente emitidos y se los reoemplacen por unos nuevos 

1 . que expresen el valor de las acciones en dólares de los 

Estados Unidos de América en lugar de sucres;  d) Aumentado 

el capital suscrito de la compañía en la suma de OCHOCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión 

de VEINTE MIL nuevas acciones de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cava tna, con lo cual el nuevo 

capital suscrito de CONSTRIICTORA INMOBILIARIA VIVER S.A, es 

de MIL dólares de los Estados Unides de América, dividido en 

veinticinco mil acciores ordinarias y nomíinativas de cuatro



centavos de dólar de los Estados Unidos de América, Cada una; 

e) fijado el capital amtorizado de la Compañía en la suma de 

DOS MIL Dólares de los Estados Unidos de América, f) Que 

queda ampliado el objeto social de la compañía; g) Que 

consecuentemente se reforman los (artículos Tercero y Quinto 

del Estatuto Jocial, 2n los términos que consta en el Acta dé 

junta General Extraordinaria de tres de julio del año dos 

mil. Que el accionista suseriptor de la totalidad del 

amento de capital es el señor Ingeniero Comercial Danilo 

Villavicencio Verdel,1t, quien suscribió las veinte mil 

huevas acciones todas e un valor de cuatro centavos de dólar 

cada una. £l citado accionista ha pagado en numerario el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las nuevas 2 

acciones que ha suscrito, depositando en caja la suma de dos 

cientos dólares. Que el accionista suscriptor, es de 

nacionalidad ecuatorioóna. CLAUSULA CUARTA. - DECLARACION 

JURAMENTADA. - El señor Inqeniero Danilo Villavicencio 

Verdelli, por los derechos que sepresenta como Gerente de la “ 

compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER S.A, declara bajo 

juramento que las acciones correspondientes al aumento de 

capital suscrito, hén sido suscritas como queda dicho y 

pagadas en el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

las acciones, esto es, la cantida? de DOS CIENTOS DÓLARES de 

los Estados Unidos de América, en numerario y al contado. dy 

Que el saldo de la suscripcion se pagará dentro de un año 

contado desde la fecha de inseripriuión de esta escritura en el 

Registro Mercantil. Tudo lo anterior, tal como consta de la 

copia del Acta de la Jesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Aucionivta de la Compañía, en sesión celebrada 

el día tres de julio del año dos mil.- QUINTA.- Queda 

facultado el Gerente. para firmar todos los escritos y en 

general, realizar, de manera individual, todas las gestiones 

necesarias para obtener la aprobación del presente trámite de 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta Gene- 

ral de Accionistas de la Cómpañía Cunstructora Inmobiliaria 
Viver S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió ree- 
legirlo para el cargo de GERENTE de la compañía por un perio- 
do de TRES AÑOS y con ios deberes y atribuciones constantes 
en las Estatutos Soniales. Como Gerente de la compañía ejer— 

cerá Ud. la representación Legal, Judicial y extrajudicial de 
la misma. A 

¿La compañía en referencia fue constituida 

el catorce de Abril de mil novecientos setenta y ocho, ante 
el Notario del "Cantón Ab. Germán Castillo Suárez e inscrita 
en el Registre Mercantil el día cuatro de Julio del mismo año. 

2 Atentamente, 
y) ” Lp , . t , iy ) p) / is 
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gs Carias ¡Al “Arroyo: del Fic Verdelli 
SE Presidente Constructora Inmobiliaria Viver S.A. 

ns / 
> 

Mor. 

    

a 

e: Carlos A. Arroyo del Kio Verdelli 
28 ciudad. 
a 

e 

impuesteo de la comunicación que antece 

: acepta el cargo conferido. ;    T Img. DANILO VILLAVICENCIO “VÉRDELLI 
Fell. OI00130Z24, Ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, Lorenzo Garayco O. 
3uayad ' . o del yo Ra 603 En ta presente  lacha Queda  imscrilo eto 

Guayaquil, 17 de Abril de 1338 Nordrammente de ARTE 
Pots IRIS Car ist Merciont dis Vd IA, 
Le vuhivan los Ucidprobenter de piyo por lus 

    del  Culión Cudjuquil



           

     

DE ACCIONISTAS DE 

VIVER S.A 
Mi Ey qe 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA INMGRE% a 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de Julio 

del año dos mil, a las 8h00 horas, en el local social de 

la Compañía, ubicado en la Calle Lorenzo de Garaicoa No. 

605 ler. piso, se reunieron los accionista de la Compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARÍA VIVER S.A, Señores Ingeniero 

Comercial Danilo Villavicencio verdelli propietario de 

-4.997; y Licenciado Carlos Alberto Arroyo del Río Verdel1li 

propietario de 3 acciones, ordinarias y nominativas de un 

8 mil sucres cada una. En este estado asume la presidencia 

de la junta a petición de la sala el señor Licenciado 

Carlos Alberto Arroyo del Río Verdelli, y actúa de 

Secretario el señor Ingeniero Comercial Danilo 

Villavicencio Verdelli, Gerente de la compañía, quien 

'- verifica la existencia del quórum necesario para instalarse 

     

  

    

en Junta General Extraordinaria. El Secretario señor 

Ingenisaro Comercial Danilo Villavicencio Verdelli, Gerente 

de la compañía informa que se encuentra presente todo el 

capital social suscrito y payado de la compañía y 

manifiesta que amparado en la hey de Compañías, los 

9 presentes acuerdan por unanimidad celebrar la presente 

Junta General Extraordinaria de Accionistas con el objeto 

de tratar los siguientes asuntos relacionados con la vida 

de la:compañía: a)Que en adelante se exprese el capital de 

la compañía en dólares de los Esta/os Unidos de América: b) 

Que se cambie el valor de Jas acciones que en adelante será 

de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estacos 

Unidos de América; c) Que se anulen los Títulos de 

acciones anteriormente emitidos y se los reemplacen por 

unos nuevos que exgresen el valor de las acciones en 

dólares de los Estados Unidos de América en lugar dle



sucies; d) Aumentar el capital suscrito de la compañía en 

la sima de OCHOCTENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América, mediante la em ción de VEINTE MIL nuevas acciones 

de un valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados 

Unidos «de América cado cana, con lo cual el nuevo capital 

suscrito de CONSTRUCTORA INMOBILIARTA VIVER S.A sería de 

MIL DOLARES DE LOS ESTACOS UNTDOS DE AMERICA, dividido en 

ASILO O 41h accjobes ordinarias y nominativas de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR de les Estados ¡Mmidos de América cada 

unas e) Fijar el capital autorizado de la Compañía en la 

suma de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de América; 

f) ampliar el objeto social de la Compañia; y 9) 

“onsecuentemente que se reformen los Artículos tercero, y 

vuinto del Estatuto Joclial; q) Que se autorice al 

representante legal de la compañía para que otorge la 

escritura publica currespondiente y perfeccionar las 

decisiones de la junta general de accionistas. En este 

estado. el Presidente ¡gone a consideración de la sala los 

Lres primeros puntos de los asuntos a tratarse, para lo 

cual concede la palabra al Gerenta de la compañía quien 

expresa Que en vista de que en la ley para la 

transformación económica del Ecuador, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial numero treinta y cuatro, 

del día trece de marzo del año dos mil, se establece que en 

adelante se debe expresar todos los valores referentes al 

capital y a las acciones en que este se dividan, en dólares 

de los Estados Unidos «de América, cree conveniente que la 

compañía, en adelante exprese el cajital en dólares de los 

Estados Unidos de América; que se cambie el valor de las 

acciones las que en adelante serán de un valor de cuatro 

centavos de dolar DE Los ESTADOS UN/DOS DE AMERICA y que se 

anulen los títulos de acciones anteriormente emitidos y se 

los reemplazen por unos nuevos que expresen el valor de las
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acciones en dólares di uo Unidos de América en 

lugar de sucres. La Vga "erecas/ luego de escuchar la 

moción presentada, la aprileba por Aífanimidad. Por tanto el 

capital actual de la compáñta * es de DOSCIENTOS DOLARES, 

este último dividido en cinco mil Acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar: cada 

una. Tratados los tres primeros puntos del orden del día 

el Gerente manifiesta que es urgente y necesario aumentar 

el capital de la compañía, tanto por razones económicas 

“omo por motivos legales. La Junta después de deliberar 

todos los pormenores y oír al respecto las explicaciones 

que dió el proponente de la moción, y del otre accionista 

resolvió por unanimidad de votos lo siguiente: Uno) 

Aumentar el capital de Ja combañía en las suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES, que estará dividido en VEINTE MIL 

acciones de un valor de CUATRO CENTAVOS DE dólar cada una; 

Dos) Aprobar que las VEINTE MIL nuevas 'acciones se paquen 

en numerario; Tres) Aceptar la renuncia al derecho de 

preferencia; Cuatro) Que las nuevas acciones sean suscritas 

Xptegramente por señor Ingeniero Comercial Danilo 

iJlavicencio Verdelli, quien suscribirá integramente el 

aumento en el monto de veinte mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar, cada 

una de ellas. Atento a las resoluciones tomadas, el 

señor Ingeniero. Comercial Panilo Villavicencio Verdelli 

proceder a suscribir como en efecta suscribe las veinte mil 

nuevas acciones de un valor de cuatro centavos de dólar 

cada una. El accionista suscriptor del ammento procede al 

pago de dos cientos dólares, que corresponde al pago del 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones por él suscritas. La junta qeneral decide por 

unanimidad : aprobar las sucripción y forma de pago, 

resolviendo también por unanimidad ¿que luego de ser



aprobado el Aumento de Capital e inscrita la escritura 

correspondiente en es Kegistro Mercantil, los valores 

pagados se transfieran a la cuenía capital social. El 

suscriptor se obligak pagar el sa:do del capital suscrito 

en el plazo de un año. La Junta procede a tratar el 

siguiente punto del orden del día y resuelve también por 

unanimidad fijar el capital autorizado de la compañía en 

la suma de DOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de 

Awérica. La junta qereral proceda a escuchar al Gerente de 

la Compañía, quien propone a la junta general ampliar el 

objeto social de la Compañía, para que ésta sea más 

operativa. Al efecto el Gerente manifiesta que se ha 

permitido elaborar el proyecto de ampliación artículo 

Tercero del Estotuto social, proyecto al que procede a leer 

y que es del tenor siguiente: Agreguese al artículo dy» 

tercero del estatuto social de la compañía CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA VIVER S.A., que trata del objeto social de la 

Compañía, el siquiente texto: “La compañía tendrá como 

objeto az l.- Búsqueda y suministro de personal idóneo, 

especializado o no, p:ra asistencia y trabajo en oficinas, 

instituciones 0. empesas públicas 0 privadas. 2.- 

Preselección de personal en las distintas ramas de la 

actividad laboral. 3.- kepresentacion de firmas nacionales 

e internacionales, dedicadas a Jguales O semejantes 

objetivos a los ya expr:sados. 4.- Actuación bajo licencia 

de empresa nacionales c«c extranjeras en cualquiera de las 

actividades antes mencionadas.” La junta general luego de 

enterarse del texto propuesto, lo aprueba por unanimidad y 

deja de ésa manera ampliado el objeto de la Compañía. 

Consecuente con las anteriores decssiones la junta general 

a pedido del Gerente, aprueba tembién por unanimidad el 

nuevo texto del Artículo Quinto del Estatuto Social, el 

que «dirá. lo siguiente. “Y ARTICULO QUINTO: El capital



    
     

autorizado de la Compafila 11L DOLARES y el 

capital social suscrito será! LARES, dividido en 

nominativas de un 

  

VEINTICINCO MIL acciones ordinaria?” y 

valor de cuatro centavos de dólar cada una numeradas del 

uno al veinticinco mil, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la junta general de accionistas”. La junta 

por unanimidad  aplueba los textos antes indicados. 

Atento al aumento de capital, las acciones se encontrarán 

distribuídas de la siquiente manera: Inqeniero Comercial 

Danilo Villavicencio Yerdelli, propietario de veinticuatro 

mil novecientos noventa y siete acciones y Licenciado 

Carlos Alberto Arroyo del Kio Verdel11 propietario de tres 

acciones de un valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, todas ordinarias y nominativas.    

    

  

ba Junta tambien por unanimidad  resue've autorizar al 

Fepresentante legal para que proceda al perfeccionamiento 

del aumento de capital. Los accionistas comparecientes a 

sta Junta General, manifiestan que las declaraciones que 

han sido tomacas y que se encuentran expresadas en este 

documento son producto del acuerdo unánime y por lo tanto 

la Junta General las ratifica y acepta. No habiendo otro 

asunto que tratar, el Presidente de da Junta concede um 

receso para la redacción de la presente acta, y rejnstalada 

la junta con la asistencia de los mismos accionistas, se lo 

da Jectura a la misma que es aprobada sin modificación 

alguna. Con lo cual se da por terminada la sesión, 

levantándose a la  12h00 horas.  F)Ing. Com. Danilo 

Villavicencio Verdelli. SECRETARIO DE LA SESION; E)Lic. 

Carlos Alberto Arroyo del Rio Vutdelli. PRESIDENTE DE LA 

SESION. 

TD 
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di contrato social de la 
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aumento de capital y Ubeforma” de 

compañía.- Agregue asted; Señor Ñotario, las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez de esta escritura 

e ¡inserte en ella, como  cocumentos habilitantes: el 

nombramiento de cerente de la compañía" CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA " VIVER S.Á, extendido a favor del 

compareciente; y, lá copia certificada del Acta de la 

Sesión de Junta Ceneral Extraordinaria y Universal de 

Accionista de la compañía, celobrada el día tres de julio del 

año dos mil.- Firma de la “abogada Juanita Mendoza Tama 

Registro nueve mil seteciemos ochenta.- HASTA AQUÍ LA 

3 MINUTA”“.- El otorgante ce afirma en el contenido de la 

3 preinserta escritura, la misma que queda elevada a Escritura 

3 Pública para que surta tidos los efectos legales.- Leída esta 

4 
Escritura de principio:a fin, per mi el Notario, en alta voz 

al otorgante quien la aprueba 2n todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy 

fe, por ello la autorizo.- 

=== alo 
ING. COM. DANÍILO VIL.AVICENCIC 

  

GERENTE 

2C.C€ 0900190224 

C.V 

R.0U.C 0990356327001 
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Se otorgó ante mí y consta debidamente registrada en el archivo a mi cargo, en fe de 

ello confiero este CUARTO, testimonio de la escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE HACE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER $. A., contenida en siete fojas 

útiles que sello y firmo en la misma fecha del otorgamiento de la escritura, el trece 

- -  dejulio del dos mil. == os 

   
” zo Nx RAZON: DOY  FEz Que al margen de la matriz de la 

| Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPARIA CONSTRUCTORA INMOBILIARIA VIVER 

NN Baños otorgado ante mi, el trece de Julia del dos mil, 

he tomado nota En cumplimiento a lo que dispone el 

Artí culo Segundo  de.la Resolución” + 00-G-1J-0003574, 

dictada por Gtton Morán Ram rez, intendente Juridico de 

la Oficina de Guayaquil, de fecha diez de Octubre del 

$ dos mil, en el cual se ha procedido Aumentar el 

Capital y Reformar su Estatuto, que contiene la 

Escritura Pública que antecede. Guayaquil, Octubre 

dieciocho del año dos m1. EA 

 



1- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Núrmioro 

WÍT T-M00SS574, dictada el __/0 de PHilubre del 2000 por 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaqui y queda 

, 
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inscrita la escritura, que contiene, 4% (ACASO Lun 

Eplal, Jaca De LGdal UI ALRO y. UIC 

Lo. A. Pela. USA Y. EMM LE. OVAAÍA 
de la parta Licda 62 Ln be a 2 UA 

Y o Te fojas LE34Y 

a Yaga número > EV SP datan: y anotada 

bajo el número“£535/ del Repertorio.- 2.- CERTIFICO:. Que 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta 

escritura. Guayaquil, Cbr 324 aleb IO 

00 tia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil Interina 

del Cantón Guayaquil 
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anotación(es), del contenido 
ta fecha se efectuó (aron) dos 

a dar 
cióntes) respectiva(s).= 

- 
la(s) inscrip 

de esta __£3S£ ¿al margen de la(s) 

Guayaquil, 3 del «2200.- o e 

Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 

del Cantón Guayaquil 

  

NOTA.- Este Registro sólamente 
te de la veracidad de los datos 
relativos a la inscripción y/o 
anotación de este documento. 

eoho, de la Resolución Y* 00-9=130005594, expelida el dies de Oetuhre 

del dos sil, ueliante la chal el ssiior Intentente Jubidico de la 0£io4 

na de Quiyaquil, aprobó la Conversión, Capital Autorisado, iumento de
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Y A E AYÓTARIO 

   Castillo Suba 
DECIMO OCTAVO) 

Guayaquít


